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1. INVITACIÓN  

El HOSPITAL MILITAR UNIVERSITARIO DOCENTE DR. RAMON DE LARA, FARD., en 

virtud de lo establecido en la Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Obras, 

Servicios y Concesiones, sus modificaciones contenidas en la Ley 449-06 y su Reglamento de 

aplicación No. 416-23, de fecha catorce (14) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). Invita a todas 

las personas naturales y/o jurídicas interesadas a los fines de presentar su mejor oferta para la 

ADQUISICIÓN DE CAMILLA DE TRANSPORTE Y NEVERA PARA CADÁVERES. 

2. OBJETIVO Y DISPOSICIONES GENERALES. 

 

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, 

técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, 

facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que 

deseen participar el procedimiento de Comparación de precios Referencia HOSP RAMON DE 

LARA-CCC-CP-2025-0003.  

Las Informaciones y especificaciones técnicas descritas en el presente documento son de uso 

confidencial, con la finalidad de que los Oferentes/Proponentes puedan preparar propuestas para el 

presente proceso.  Las mismas no podrán ser divulgadas o publicadas por los Oferentes o el personal 

que esté bajo la responsabilidad del mismo.  

3. ESPECIFICACIONES TECNICAS  

  

Con la finalidad de que los Oferentes puedan presentar sus propuestas, a continuación, se detallan las 

especificaciones técnicas que deberán cumplir los bienes objeto del presente proceso de contrataciones.  

NO. DESCRIPCIÓN CANTID

AD 

UNIDAD / 

MEDIDA 

REQUERIMIENTO  
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Caracateristicas: 

❖ El elevador consta de una base, un soporte de elevación 

y una bandeja para cadáveres. 

❖ Especialmente diseñado para mesas de autopsia o 

congeladores de cadáveres. 

❖ La bandeja para cadáveres tiene forma cóncava con 

drenaje, lo que facilita" su limpieza. 

❖ Varilla de empuje hidráulica de doble X: suave, estable 

y silenciosa. El controlador de elevación es fácil de usar. 

❖ Rango de altura ajustable: 420-1300 mm. 

❖ El elevador puede funcionar de 30 a 50 veces con la 

carga completa. 

❖ (4) ruedas universales silenciosas, 2 de ellas con freno. 

❖ Tamaño: 220 x 65 x 42-130 cm (Bandeja para cadáveres 

Camilla elevadora  de cadáveres 
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Nota: no se acepta 

copi page de la ficha 

técnica cargada. 
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desmontable)  

❖ Tamaño de la bandeja para cadáveres: 190 x 61 cm. 

 

2 

❖ Con cámara frigorífica y de congelación para cadáveres 

es una serie de productos para el almacenamiento de 

cadáveres en hospitales, funerarias y departamentos de 

autopsias. 

❖  Con Sistema de control de temperatura preciso. 

❖ El sistema de temperatura controlado por computadora 

de alta precisión, reconocido mundialmente y con 

encuadernación original, mantiene la temperatura 

constante en la cámara a 3 ± 2 ºC con precisión.  

❖ El valor de ajuste de temperatura se pueda ajustar entre -

18 ºC y 5 ºC, con una precisión de O, 1    ºC,  

❖ una resolución de 0,1 ºC y un incremento de ajuste de 

❖ 0,1 ºC. El valor se muestra mediante tres dígitos de alto 

brillo. 

❖ El sistema debe contar con una función especial de 

calibración de temperatura de alta resolución.  

❖ El valor de  ajuste se pueda mostrar y calibrar entre -

10,0 y 10,0 ºC. 

❖  El incremento de calibración es de O, 1   ºC.  

❖ El sistema de circulación de aire frío forzado con 

ventilador de control inteligente puede garantizar lit 

uniformidad de la temperatura dentro de la caja. 

Nevera para cadáveres 
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Nota 1: Los Oferentes/proponentes deberán considerar que la entrega de los bienes no podrá exceder 

un máximo cinco (5) días hábiles después de la certificación de contrato, debiendo incluir la 

instalación de estos. 
 

Nota 2: los Oferentes/proponentes deberán estar certificados por la fábrica, para la instalación.  
 

Nota 3: Los oferentes deben estimar que es un requisito incluir todas las piezas y misceláneos a 

utilizar en la instalación  

  

4. FORMA DE PRESENTACIÓN. 

El idioma oficial de presentación para el presente proceso de Comparación de precios es el español, 

por tanto, toda la correspondencia y documentos generados durante el procedimiento que 
intercambien el Oferente y el departamento de Compras y Contrataciones deberán ser presentados 

en este idioma o de encontrarse en un idioma distinto, deberán contar con la traducción al español 

realizada por un intérprete judicial debidamente autorizado.  

El precio de la oferta deberá estar en la moneda Nacional, es decir en pesos dominicanos (RD$), y 

esta deberá de tener una vigencia mínima de noventa (90) días hábiles a partir de la fecha de 

recepción de su propuesta. 

   NOMBRE DEL OFERENTE 

   (Sello social) 
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   Firma del Representante Legal 

   HOSPITAL MILITAR UNIVERSITARIO DOCENTE, FARD. “DR. RAMON DE LARA”  

   REFERENCIA No. HOSP RAMON DE LARA-CCC-CP-2025-0002. 

   DIRECCION: Autopista Rafael Tomás Fernández Domínguez, Santo Domingo Este, República            

   Dominicana. 

   TELÉFONO: 809-688-3333 Ext.2320. 

    
 DOCUMENTACIONES ESTÁNDAR  

1.- Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033)  

2.- Presentación de Oferta (SNCC.F.034)  

3.- Formulario de información oferente (SNCC.F.042). 

***FIN*** 


